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Servicio de fotocopiado  

 

Este servicio es el medio por el cual el usuario obtie-

ne copia del artículo o documento deseado o bien 

copia de 

aquellos 

materiales 

que por sus 

característi-

cas no sa-

len de la 

Biblioteca. 

 

 

 

Políticas 

 

1. El servicio es exclusivo para fotocopiar mate-

riales propiedad del Centro de Documenta-

ción, Información y Análisis. 

 
2. No se fotocopian libros ni revistas completas o 

documentos únicos y de valor histórico, con ba-

se en los estipulado en el artículo 18, inciso C, 

de la Ley Federal de Derechos de Autor 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

3.     Toda solicitud de documentos del proceso legis-

lativo, no debe rebasar el número de 50 pági-

nas 

4. El usuario deberá cubrir el costo del servicio es-

tableció por el Centro de documentación, Infor-

mación y Análisis 

 

5.       Los usuarios deberán presentar identificación 

vigente, conforme a la normatividad aplicable 

.     

Servicio de guarda paquetes 
 
Este servicio se 

proporciona a los 

lectores, que 

hacen uso de los 

servicios de Bi-

blioteca. 

 

 

Políticas 

 

1     La Biblioteca resguarda paquetes únicamente 

en su horario de servicio 

 

2.     La Biblioteca no es responsable por objetos 

olvidados o no recogidos 

 

3. Es indispensable conservar la ficha contra-

seña del casillero, para recuperar sus perte-

nencias. 

 

4.       La Biblioteca no es responsable de objetos 

de valor, no declarados al encargado del ser-

vicio 


